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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Está periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciGnes,.

ARTICULO DE OFICIO.
S, M. la Reina nuestra Señora 

'Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 
——--------------------------- -— -----

Gaceta del 18 de Marzo.

Ministerio de la Gobernación.

REGLAMELO ORGÁNICO
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE

AGUAS MINERALES.

(^Continuación?) 
CAPÍTULO HL

De la clasificación de los establecí' 
mientos de aguas minerales y de 

la provisión de las plazas de 
Médicos-directores.

Art. 54. Los establecimientos 
de aguas minerales se dividirán 
en tres clases.

Corresponden á la primera:
l.° Todos los que actualmente 

están considerados como de plan - 
lay cuyos Médicos-Directores dis
frutan en sueldo de 800 escudos 
anuales.

'2.° Los que sin reunir esta 
circunstancia tengan una concur
rencia mayor de 400 bañistas.

5.e Todos los que por conse
cuencia de lo dispuesto en el ar- 
liculo29 llegasen al número de 
bañistas que se expresan en el 
Párrafo anterior.

Corresponden á la segunda lo- 
aquellos cuya concurrencia 

exceda de 100 y no pase de 400. J 1
. Corresponden á la tercera todos 
Osque nose hallen comprendidos 
'-nlos párrafos anteriores.

Art. 55 Los establecimientos 
que se declaran de primera clase 
por la circunstancia de ser hoy de 
planta, pasarán á la clase que les 
corresponda según el número de 
bañistas que á ellos concurran, 
cuando para la plaza de médico- 
director de los mismos no fuese 
nombrado un médico de los que 
hoy tienen el título de propieta
rios..

Art. 56. El Ministerio de la Go
bernación publicará en la Gacela 
en el mes de Enero de cada año, 
una lista nominal de todos los es
tablecimientos de aguas minera
les, expresando la clase á que cor
responden

Art. 57. Los nombramientos 
para las plazas de médicos direc
tores propietarios de los estableci
mientos de 1 .* clase serán de Real 
orden, los de la segunda se 
se harán por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad y siem
pre en calidad de Hítennos; las de 
la tercera por los propietarios de 
los establecimientos.

Art. 58. Se declaran Médicos- 
directores en propiedad desde la 
publicación de este reglamento:

1/ A los que obtuvieron sus 
plazas en virtud de oposición.

2.° A losque las obtuvieron por 
gracia especial, pero después de 
haber hecho oposición á alguna 
plaza y merecido figurar en la ter
na elevada por el Real Consejo de 
Sanidad.

5.° A losquclasobtuvieron por 
gracia especial sin previa oposi
ción á ninguna plaza.

' 4.° A los actuales Directores 
interinos que lleven 6 años deser
vicio en las plazas «le médicos di
rectores.

Art. 59. Se formará un escala
fón general de los Médicos direc
tores que se declaran propietarios 
por el artículo anterior.

En es le escalafón figurarán:
Los comprendidos en el núme

ro 1 del artículo anterior por el 
orden de antigüedad de sus nom
bramientos, y en igualdad de fe
chas el que tenga mayores títulos 
académicos.

Inmediatamente después, los 
comprendidos en el núm. 2.° bajo 
las mismas bases.

Luego los comprendidos en el 
número 5 por el orden de anti
güedad en sus primeros nombra
mientos, ya hayan sido estos como 
interinos ó como propietarios

Y por último los comprendidos 
en el núm. 4.° según los años de 
servicio en el ramo.

Este escalafón se publicará lo
dos los años.

Art. 40 A los 15 dias de vacar 
una plaza de Médico-director de 
los establecimientos de 1.* clase, 
se anunciará la vacante en la Ga
ceta de Madrid, para que en el tér
mino de 50 dias presenten sus 
instancias los médicos-directores 
propietarios á quienes pueda con
venir y que lleven al menosSaños 
en un mismoeslablecimientocum
pliendo exactamente con todas 
las obligaciones de su cargo.

Art. 41. En vista de las instan
cias se proveerá la vacante en el 
médico-director que ocupe el nú
mero preferente en el escalafón 
de entre los que hayan solicitado 
dicha plaza. Su nombramiento se 
publicará en la Gaceta para cono
cimiento delodos los interesados.

Art. 42 Cuando no hubiese 
Médicos-Directores propietarios 

que aspiren á la plaza que vacase 
ó á sus resultas, ó cuando los que 
la soliciten no fuesen acreedores 
éclla, oido el Consejo de Sanidad 
se proveerá dicha vacante por opo
sición pública, precisamente en 
el mes de Noviembre más inme
diato, á cuyo fin la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad 
hará insertaren la Gaceta el edic- 
lo de Convocatoria, expresando 
todo aquello de que deban tener 
conocimiento los aspirantes, v se
ñalando el plazo de 60 días para 
que estos por si ó por medio de 
apoderado firmen la lista de opo
sitores ó presenten el titulo origi
nal de Médico-cirujano ó copia le
galizada del mismo y una relación 
de sus méritos y servicios debida
mente justificada.

Art 45. Los ejercicios de opo
sición se celebrarán en Madrid pú
blicamente en el orden y con las 
formalidades que se establezcan 
en la instrucción que se comuni1 
cara, y con las que señalan los ar
tículos desde el 45 hasta el 52 in
clusive.

Art. 44. Para los ejercicios de 
oposición á lodas las vacantes que 
se anuncien á un tiempo, nombra
rá el Gobierno á propuesta del 
Consejo de Sanidad un solo Tri
bunal de Censura, compuesto de 
un Consejero, Médico, Presidente 
tres individuos de número de la 
Real Academia de Medicina vires 
Directores de baños de primera 
clase.

Apénas espire el término desig
nado para el concurso, la Direc
ción general de Beneficencia y 
Sanidad remitirá á los expresados 
Jueces los documentos que hubie
ren presentado los aspirantes.

(Se códlíauara?)
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GOBERNO
|)F. LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

No habiendo dado resultado 
por falla de proposiciones la su
basta celebrada el día 12 del que 
rige en osle Gobierno de provin
cia, para con Ira lar el Sumimslrd 
de 7)7,000 ladridos de tabicar pa
ta la construcción de bóvedas en 
los dormitorios del presidio de esta 
capital, he acordado que se veri- 
liqueuna segunda subasta bajólas 
mismas condiciones (pie se copian 
seguidamenle para conocimiento 
de todos los que deseen inlere- 
sarse en la nueva liciiaciun, que 
tendrá lugar ante mi autoridad el 
día 27 del corriente mes y hora 
de las doce. Zaragoza la de Mayo 
de 1868.—El Gobernador, Anto
nio de Canda lija.
Pliego de condiciones para el su

ministro de 57,000 ladrillos 
delgados llamados de tabicar 
para h construcción de las bó
vedas délos dormitorios del pre
sidio de Zaragoza. '
1.a Deberá ser el ladrillo du

ro y bien cocido, que arrogo un 
sonido claro á los golpes, que se 
le dén y su fractura se, presente 
uniforme sin cuerpos eslraños ni 
caliches. Será perfeclamcnle pla
no \ cortado á escuadra: de un 
grueso uniforme y sus dimensio
nes 19 ceiilrímelros lalilml, 58 
cenlímelrus de longitud y 5 cen- 
timetros de grueso.

2v La cantidad de ladrillo que 
se lija es la de 57 millares que 
son los (pie se calculan necesarios 
para las bóvedas . del dormitorio 
de penados.

5/ Será cargo del contratista 
entregar al pié de la obra la can
tidad de ladrillo que se lija en la 
condición anterior, en el término 
preciso de un mes, á contar del 
dia en queso le nolilique la adju
dicación.

4 .1 Las entregas se harán por 
terceras partes de diez en diez dias 
del tiempo marcado.

5 “ Si al reconocerse el ladri
llo á su entrega resullasoquc en 
todo ó en parle no reunia las con
diciones fijadas en la condición 
primera, deberá el contralisa 
reemplazarlo inmediatamente de 
su cuenta.

6 .a Se hará la adjudicación de 
este servicio en pública subasta al 
mejor postor en baja de la canti
dad de 19 escudos por cada millar 
de ladrillos.

7 .a El acto de la subasta se ve
rificará ante la junta económica 
en los términos que prescriben

2
las ¡u'ule^ ih.'ti'ucciunes.dc L8.de 1 
Mayo de 1852 y 15 de Setiembre 
de igual año.

8.1 Para tomar parte en la li
citación se acreditará haber hecho 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales de Zaragoza el depósito 
de 100 escudos.

9. a Aprobada la subasta y no
tificada que sea su aprobación al 
rematante, depositará este en la 
Depositaría de fondos provinciales 
en el término de lercerb dia el 

’20 por 100 de la cantidad del re
mite por vía de garantía, pudien- 
do retirar el primitivo depósito ó 
sea el que hizo para lomar parte 
en la licitación, y con el documen
to (|ue acredite el nuevo depósito 
se presentará ante el limo. Señor 
Presidente de la Junta económica 
á formalizar la escritura de con
trata, cuyos gastos y ios que se 
hayan ocasionado y se originen 
por razón (le la subasta será su 
abono de cuenta del conlratisti.

10. Concluida que se sea la úl- 
m i entrega se abonará al contra
tista el importe d-d ladiillo entre
gado al precio de contrata.

11. Como ningún contrato ce
lebrado con la admin-slracion pa
ra serv c os públicos puede some
terse á juic o advitral, las cues
tiones que por razón de esta su
basta puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, rescisión y efectos 
se resolvará por la vía conlencio- 
so-adminislraliva; en su conse
cuencia, el contratista renunciará 
el derecho comnp y se sugclara á 
cuanto previene el Leal decreto 
de 27 de Febrero de 1852 sobre 
conlralacion de servicios y obras 
públicas.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de T., en
terado de las condiciones para el 
suministro de 57 millares de la
drillos delgados llamados de tabi
car para la conslruccion de las bó
vedas de los dormí torios del pre
sidio de Zaragoza, me comprome
to á lomar esle servicio por mi 
mi cuenta á (escudos y mi
lésimas' el millar.

Fecha y firma.

Circular.

Con fecha l.9 del actual, el 
Subsecrolario de la Guerra, me 
comunica la Leal urden siguiente: i 

«El Sr. Ministro de la. Guerra, 
dice hoy al Director general dé la 
Guardia civil, Ib que sigue:—Su 
Majestad la Reina (q. D. g.) á 
quien he dado cuenta del oficio 
de V. E. fecha 17 de Marzo últi
mo, consultando si los individuos 
de la Guardia rural que soliciten 
contraer matrimonio han de ha
cer el mismo depósito que los de .

la civil, y conformándose con lo 
expuesto por olTribunal Supremo 
de Guerra y Marina en su acorda
do de 50 de Abril próximopasado 
se ha servido disponer que no se 
exija depósito alguno á los Cabos 
y Guardias Rurales que soliciten 
contraer matrimonio, cuya auto
rización deberá otorgarse confor
me con las demás prescripciones 
que contiene la circular dyla Ins- 
pi ccicn de la Guardia civil fecha 
de 2 de Agosto de 1850, que es 
á la que se contrae la Real orden 
de 12 de Febrero de 1857, debien
do exigirse á los Cabos como con
dición precisa para el ascenso á 
Sargento 2.° cuando éste les cor-, 
responda, en virtud de lo preve
nido en los artículos 50 y 51 del 
Reglamento de dicho instituto, el 
depósito que para los del Cuerpo 
de la Guardia civil se halla esta
blecido en la mencionada Real ór- 
d -n de 12 de F- brero de ^1857. 
De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en esle periódico oficial para co
nocimiento de los interesados, y a 
fin de que los Jefes de la Guardia 
rural de esta provincia lo tengan 
presente para en su caso.

Zarag za 15 de, Mayo de 18G8. 
— Antonio de Candalija.

Circular.
El limo. Sr. Director genera} 

Presidente de la Jaula déla Deuda 
pública con fecha de 12 del ac
mé dice lo sigaienli1': ,

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha servido comuni
car á la Junta, con fecha G del ac
tual, la seguiente Real orden.

limo Sr.—Enterada la Reina 
(q. D. g. de la comunicación de 
esa Junta, de 20 de Marzo último 
en la que consulta varias dudas 
que le ocurren al Jefe del Depar- 
lamenlo de Liquidación, para lle
var a efecto lo dispuesto acerca 
de los créditos del Personal por 
el Real decreto de 6 del mismo; 
v conformándose con lo informa
do por la Asesoría general de es
le Ministerio, se ha servido resol
ver: 1." Las, atribuciones que á la 
Junta de la Déuda pública come
te el expresado Real decreto, por i 
cuyo arl. I.° se dispone la supre- ; 
sion de las' Comi>iones auxilia- ; 
res de iiquidacion y reconoci
miento de las deudas atrasadas 
del Material y Personal del Teso- I 
ro, se concretan, respecto á las • 
liquidaciones de haberes no sa
tisfechos hasta fin de Diciembre 
de 1851, á la aprobación de las ; 
que se practiquen perlas Conta
durías de provincia, ó por los 
Centros de Contabilidad de los

diferentes Ministerios en que ra- 
•diquen las cuentas individuales 
de los acreedores, cuyas oficinas 
continuarán verificando los ajus
tes ó liquidaciones con referencia 
á los datos que existen en las mis
mas y las reclificaeiones que pro
cedan, cuando asi se les ind.que 
por. las de la Deuda pública, en 
vista-délos documentos que los 
inlenesados presenten para acre
ditar su personalidad. 2.° las li
quidaciones de haberes persona
les, cuyos saldos estén afectos, 
en lodo ó en parle, á compen
saciones de débitos, deberán ser 
reclamadas por las oficinas de la 
Déuda, de las de Contabilidad en 
que radiquen; para darlas el cur
so correspondiente, áun cuando 
los interesados en ellas no soli- 
cilen la liquidación y abono en 
el plazo de cuatro meses que se
ñala el arl. 7.° del citado Real 
decreto. Si después de hecha la 
aplicación de lo cedido para di
chas compensaciones, y de lle
varse á efecto la forma liza ciun de 
las mismas, en los términos es
tablecidos por la legislación vigen
te, quedase á favor de los acree
dores alguna parle del saldo, in
currirá osla en caducidad, como 
no Teclamada en tiempo hábil 
por los interesados. 5.° Las au
torizaciones que eslos hayan olor- 
gado á favor de determinadas per
sonas para recoger sus créditos, 
con las formalidades y requisitos 
establecidos en las Reales órde
nes de 25 de Febrero.de i85Gy 
l.°de Agosto de 1865, yen el 
acuerdo de esi Junta de 22 de 
Noviembre de 1859, y los poderes 
dados por los acreedores ante Es
cribano público, solo se conside- 

. rarán como reclamaciones hechas 
por los interesados, cuando las 
personas autorizadas ó apoderadas 
por los mismos hubieren solicita
do di reclamen le el abono ante 
esas oficinas, con presentación de 
sus poderes, ó haciendo referen
cia á las autorizaciones remitidas 
de oficio, antes de espirar el pla
zo marcado cu el referido artícu
lo 7.6 Se considerarán, sin embar
go como equivalentes á las soli
citudes ó reclamaciones de abo' 
no los documentos que se hayan 
unido á las liquidaciones, ante5 
de finalizar el mi^moV por los be- 
reiferos de los acreedores primd1' 
vos para justificar su personal*' 
dad. A 4.° Todos los individuos 
que, habiendo servido al Estado 
en sus diferentes ramos, incl'!' 
sos los de Guerra y Marina,'ten' 
gan derecho a! abono de sueldos- 
haberes ó pensiones devengado5 
y no satisfechos desde i.° de Ma* 
yo de 1828 hasta fin de Dicioin' 
bre de 1851, se hallan en el de* 
ber de solicitarlo por si, ó p°r
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Olí-'1
jn, de apoderado, anlc la Den- bolados para los cuales no se olor- 
pública. Encasodefallecimien- ¡ gó concesión especial. Pero ad- 
|0 verificarán los herederos virtiendo en el primer cuso que

disposicirmes encaminadas á me- . Para cuyo remate se ha seña - 
• ' ’ ‘ «lado el 5 de Junio próximo vi-jorar la situación de la clase noce 

sitada ondas actuales circunstan-

¡,¡ ^creedor: pero entendiéndose 
, |P unos y otros han deefecluar- 

¡ndividuaimenle y antes de íi- 
nalizar el plazo de 4 meses de 
.ie queda hecho mérito; pues en 
^lSo contrario caducarán sus eré- ¡ 
¿os, con arreglo al espresado ¡ 
3 líenlo 7.°, aun cuando se haya 
^licitado el abono de una mane
ra cótveliva dentro de dicho pla
zo. De Real orden la digo á V. I. 
para los efectos correspon- 1 
dientes y como resolución á su 
citada consulta de,20 de Marzo ' 
ultimo y á la que dirigió á este ' 
.Ministerio en 14 del mismo, re- 
brente á haberes atrasados del 
Cuerpo de Carabineros y en la 
i|ue se reproduce otra de 7 de 
Octubre de 1865 que ha debido 
tufyir extravio.,^

Lo que so inserta en esle pe
riódico oficial, á fin de llegue á 
conocimiento de los respectivos 
¡nteiesados recordándoles al pro
pio tiempo que el dia 7 de Julio 
próximo concluye el plazo señala
do para la admisión de esla clase 
de reclamaciones.

. Zaragoza 14de Mayo de 1868 
—Ei Gobernador, Anloniode Can- 
dalija.

si el disfrute se concedió median
te alguna cantidad con desliuG á 
fondos municipales los Ayunta
mientos deberán acordar loquea 
prorala han de satisfacer los usua- 
ríos por el mayor liempo ó dura- | 
cion del aprovechamiento.

2.a Igualmente se proroga has
ta el 50 de Setiembre próximo el ¡ 
plazo de extracción de leñas bajas i 
y menudas de romero, tomillo, . 
aliaga, asnallo, etc., bajo las de- 1 
mas condiciones facullalivas v de i

cías, y les hago en primer lugar 
responsables de los abusos en (¡ue 
puedan cometerse, sino loma las 
oportunas medidas para proveer
los y evitarlos.

Zaragoza 15 de Mayo de 1868. 
—.Antonio de Candahja.

nienle á las 11 de su mañana, 
en la sala Audiendia de este Juz
gado, cade de Bruil número pri
mero, en cuyo panto quedaran 
rematadas dichas fincas á favor 
del mas beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á Pj de Ma
yo de 1868.—José Antonio de la 
Campa.— Por mandado de su 
señoría, Fernando Broquera.

SECCION DE FOMENTO.
Montes. — Circular.

Habiendo recurrido á este Go
bierno varios Ayiihtamientos so
licitando disfrutes vecinales de 
pastos y leñas de sus montes, con 
objeto de aliviar la situación de 
sus vecinos en las actuales cir-

e v 
policía que espresan los pliegos 
remitidos á ios Ayunlamienlosque ' 
poseer) montes sujetos áeste apro
vechamiento, entendiéndose esta 
concesión únicamente para la cla
se verdaderamente menesterosa, 
y á fin de evitar abusos cuidarác. 
los Alcaldes de proveer de las cor
respondientes papeletas á los que 
en tal concepto tienen derecho á 
esto disfrute.

5/ Se faculta á los Ayunta
mientos que poseen montes des
provistos de arbolado, en los cua
jes no se haya concedido aprove
chamiento alguno de leñas, para 
que puedan autorizar la estraccion 
(lelas bajas ó menudas de romero, 
lomillo, aliaga, asnaUo, etc., ¿fa
vor de las mismas clases pobres y 
en la forma indicada, designando 
al efecto una sola parle ó partida 
del monte, y entendiéndose que el 
plazo de esle di^frule deberá ter
minar también en 50 de Seliem-

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de

i 1850, el Consejo de esta Provin- 
i cía de acuerdo con el (Comisario 
’ de guerra de esta plaza, hasena- 
■ lado el precio de las raciones que 

los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Abril 
último, en la forma s guíenle:

Eses. Mibf

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,107 
Id. de cebada. 16*9375 litros.) 0,365 
Idem de paja... ( 6. kilóg.) 0,0/7 
Arroba de aceite (15,563 litros.) 6,8*2'2 

kilóg.) 0,363Idem de carbón. (11,
Idem de leña... (11, kilóg.) 0,149

vunslancias, y evitar las denun
cias á que dá lugar el celo de la 
Guardia Rural; teniendo esto en 
tóenla y á fin de armonizar el 
ordenado y buen aprovechamien- 
lo de los montes públicos, con la 
necesaria atención que merece el 
precario oslado de las clases po
bres en muchos pueblos de la 
provincia, de conformidad con el 
parecer del Sr. Ingeniero Gefe 
de montes de esle distrito, y por 
resolución á las referidas peticio
nes ó solicitudes de disfrutes fo
restales, he acordado las disposi- 
cior.es siguientes:

1.' Todos los disfrutes de pas- 
Ls vecinales concedidos en los 
montes públicos de la provincia 
eR el año forestal vigente podrán 
ejecutarse basta el dia 50 de Se- 
hembre próximo con estricta su
jeción á las demás condiciones 
consignadas en los pliegos que 
cporlunamente fueron remitidos

los Ayunlamienlos respectivos. 
También podrán disfrutarse vcci- 
nalmente hasta aquel dia los pas- 
l°sdclos montes públicos desar-

bre de este año. ■
4.a En las partidas ó cuarteles 

de los montes públicos en donde 
se hayan concedida leñas vecina
les durante el presente año fores
tal, así como en los montes des
arbolados que carezcan de aquella 
concesión se autoriza hasta 50 de 
Setiembre próximo el aprovecha
miento de las leñas muertas, ro
dadas ó caídas que existen en el 
suelo, con el mismo objeto de 
proporcionas este recurso á la cla
se menesterosa.

5.a Todos los disfrutes de que 
hablan las reglas precedentes de
ben entenderse siempre en punto 
á la forma del goce, á la distribu
ción de producios (en cuanto á los 
pastos, y al empleo ó destino que 
se dé aquellos, sujetos estricta
mente á lo que sobre el particular 
previenen las ordena nzas generales 
del ramo y disposiciones vigentes, 
previniendo que serán castigados 
con rigor los Ayunlamienlos que 
autoricen cualquiera infracción 
sobre el particular, así como lam- 
bien que se considerará fraudulen
to lodo disfrute que no obedezca 
a los indicados preceptos.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
la estricta observancia de estas

A los referidos precios presen
tarán los Ayunlamienlos los re
cibos de suministros para su abo- I 
no en la forma que. dispone . la I 
Real órden de 15 de Setiembre [ 
de 1848.

Zaragoza 15 de Mayo de 1868. 
—El Presidente, Félix Canlin. 
—Manuel Sás, Secretario.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar ue Zaragoza.

Hago saber: Que para pago 
de acreedores, se sacan a láven
la en pública subasta las lincas 
siguie ules.

Un campo silo en términos de 
S. Maleo de Gallego, partida de 
Quiñones de cabida de 5 anegas । lierra, retasado en i 400 rs.

Otro campo silo en los mismos 
términos partida de Justares, de 
cabida de un cahíz tierra, retasa
do en 5.000 rs.

Otro campo sito en los propios 
términos partida de Vadillondo de

I cabida de 4 anegas, retasado en 
; 600 rs.
! Otro campo sito en los propios 

términos partida de Carniceras, 
do cabida de 9 anegas lierra, re
tasado en 900 rs.

Otro campo en los mismos lér- 
: minos partida de Rivera alta, de 
I cabida de 6 anegas lierra, relasa- 
i do en 1 200 rs.

Una hera con su pajar silos en

TESORERÍA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Según lo dispuesto por la Direc
ción general de la Déuda pública 
en circular de 8 del corriente, se 
admiten por esla Tesorería desde 
luego y hasta 1." de Julio del 
presente año, los cupones que se 
presenten con facturas duplica
das y por orden correlativo al de 
su numeración en los respecü- 
vos á cada semestre, deducido en 
los que proceda, el 5 por 100de 
su importe, con arreglo á la ley 
de presupuestos; debiendo adver
tir a los tenedores de cupones que 
de verificar la presentación de 
estos, han de cxhivir los títulos o 
acciones de que hubiesen sido 
destacados, y que de no efectuar
lo en ei indicado plhzbi tendrán 
que acudir precisamente, para su 
pago á las oficinas centrales de 
¡a Déuda. - •

Zaragoza 11 de Mayo de 1868 
— El Tesorero, Rafael Fiol/

Ádminislracion principal de Correos 
de Zaragoza.

E1 dia ^0 del actual saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Santa 
Isabel de Fernando Poó el vapor 
San Antonio, en el cual será tras
portada toda la correspondencia 
que se deposite en los buzones con 
destino á quella colonia. , 
"# Lo que se anuncia al público 
para su conocimlenlo. Zaragoza 
15 de Mayo de 1868.—El Admi
nistrador principal, Ramón de 
Sarasua.

las afueras de dicho pueblo, re
tasado lodo en 1.650 rs.

Una casa sita en el pueblo re
ferido y su calle del Puente, de
marcada con el número 11, reta- ; 
suda en 4.500 rs. I

FERRO-CRRILES
DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE. 

lÁnea de Zaragoza.

Servicio de vía y obras.=Primera 
división.

Se admiten proposiciones para 
la venta de varios trozos de Ierre- 
no situados en el kilómetro 250, 
término de Ateca, cuyas superfi
cies, son las siguientes: ,

Un trozo de una superficie de 
159 metros.

Otro id. id. de 2105 id.
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Otro id. id. de 6'25 id.
Oirá id. id. de 1980 id.
Las proposiciones indicando el 

-domicilio del proponenlc y los 
precios de cada uno ó de lodos, 
deberán presonlarse autos del dia 
50 de Mayo de 1868 en pliego 
cerrado con este sobre:

FERRO-GARRI LES

de Madrid á Zavagóla y á Aacmle. 
• Sr. Director de la explotación.

Estación de Atocha
Madrid.

No habiéndose presentado pro
posición alguna en el primer re
mate que se celebró el día de ayer 
para el arriendo de los derecnos 
sobre el consumo del vino, vina
gre, aguardiente, aceite, javon, 
carnes muertas y tocinos cebados, 
con la exclusiva en la venta al por 
menor para el año próximo, y 
acordada la celebración del se
gundo, el Domingo 17 del actual 
a las 11 de su mañana, se pone en 
conocimiento del público que en 
el espresado dia y en el mismo si- 
lio y hora que el anterior, se pro
cederá al segundo remate de los 
indicados derechos, debiendo ad
vertir que serán admitidas:

l.° Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio que 
sirve de tipo, aceptando los pre
cios marcados.

2/ Las que cubran el tipo y 
rebajen los precios.

5.a Las que sobre cubrir el ti
po y rebajar los precios hagan 
otras concesiones beneficiosas al 
vecindario.

EimballaOde Mayo de 1868. 
—V.° B.°—El Alcalde, José Be- 
nedí.—1). S. 0., Lorenzo Bona, 
secretario.

Jimia de asociación de facultativos 
de la villa de A ¡balate del Arzobispo.

La plaza de Médico de los veci
nos" de pago de la misma; se halla 
vacante por fallecimiento del pro
fesor que la ha desempeñado por 
espacio de 17 años, siendo su do
tación la de 700 escudos anuales, 
pagados en métalico trimestral
mente. Las personas que se crean 
con los méritos necesarios para 
servirla podrán dirigir sus instan
cias con la relación de méritos que 
tengan á esta junta, hasta el dia 
12 del próximo Junio, advirtien
do que habiéndose anunciado la 
titular de beneficencia en 400 es
cudos, compondrá el que obtenga 
ambas, 1.100 escudos anuales.

Albalale del Arzobispo á 11 de 
Mayo de 1868.—El Presidente, 
Juan Jordana.=P. A. D. L. 1. 
Manuel Andrés, Secretario. 4

Autorizado este Ayuntamiento 

para el arriendo de los derechos 
de consumos con la exclusiva en 
la venta al pormenor sobre el vi
no, vinagre, aguardiente, aceite, 
javon, carnes y cerdos cebados 
para el próximo año económico, 
se pone en conocimiento del pú
blico á fin de que los que deseen 
tomar parte en la subasta se pre
senten en la Casa consistorial de 
este pueblo el dia 20 del actual 
que tendrá lugar el remate á las 
1 1 de su mañana, bajo las con
diciones espresadas en el pliego 
que obra de manifiesto en la se
cretaria de la municipalidad.

Villánueva de Gállego 11 de 
Mayo de 1868. —E! Presidente, 
Constan ti no Qucrol. — De su orden 
Domingo Candevilh, Secretario.

Para comunicarles un asunto 
de interés y que les interesa, se 
desea saber el paradero de don 
Manuel Barcas y D. Lino García, 
herederos del difunto comandan
te retirado D. Maleo Lorenle, asi 
como igualmente el de doña Rosa 
Perez, viuda del Subteniente don 
Mariano Villanua.

Dirigirse á 0. Manuel Melendez 
del comercio, Zaragoza.

La plaza de Médico-cirujano ti
tular del pueblo de Novillas en 
partido de 5 * clase con la dota
ción anual de 500 escudos, satis
fechos trimestralmente del presu
puesto municipal se halla vacante. 
Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes á la Alcaldía de dicho 
pueblo en el término de 20 dias 
á contar desde el de la publicación 
de,este anuncio, así cofho la co
pia de sus títulos, hojas de ser
vicios y relaciones de méritos do
cumentadas, pasado dicho pía o 
se procederá á su provisión en pro
piedad en la forma que prescribe 
el reglamento de 11 de Marzo 
último.

AVISO Á LOS GANADEROS.
Las yerbas de la huerta alta del 

pueblo de Villanueva de Gallego, 
se arriendan por tiempo de un año 
que dará principio el dia 15 Junio 
próximo, y finará en igual dia del 
año 1869 bajo las condiciones que 
en su respectivo pliego estarán 
de manifiesto en la secretaria de 
la municipalidad del mismo. El 
acto del remate tendrá lugar el 25 
del actual á las 11 de la mañana 
en la Casa consistorial.

Compañía Hullera-Ferríl de Cas
tilla y Navarra.

La Junta administrativa de esta 
sociedad, cumpliendo con lo dis
puesto en el arl. 17 de sus esta
tutos ha acordado se celebre la 

Junta general ordinaria y convoca 
á los Sres. accionistas para el dia 
24 de Mayo próximo á las 10 de 
su mañana, en el local que ocu
pan sus oficinas, calle de San Ig
nacio, núm. 4.°, piso 2.° de esta 
ciudad.

Pamplona 25 de Abril de 1868.
-El Secretario Ulniano Iraizoz. 1

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice ai 
amilianmienlo de Mequinenza, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayunta miento por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial correspondien
te al corriente año, se baila de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tabucnca, por 
término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Tosos, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Sobradiel, se halla de 
manifiesto por término de 8 dias 
el reparto de la contribución ter
ritorial.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Farardues, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial del pueblo de Alhama, 
correspondiente al año económi
co de 1868 á 1869 se halla es- 
pnesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Tarazona, 
y su apéndice correspondiente al 
año económico de 18G8 á 1869 se 
halla espueslo al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial de Alberite, se halla 
de manifiesto en su Secretaría por 
término de 8 días.

El repartimiento de la contri
' bucion territorial del pueblo de 

Trasobares, se halla de manifiesto 
i en la Secretaría del Ayuntamien

to por término de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial de Ainzon, se halla de 
manifiesto en su secretaria por 
término de 8 dias.

El repartimiento de la conin, 
bucion territorial del pueblo de 
Villafeliche, se halla espueslo al 
público en la Secretaria del Avun. 
lamienlo del mismo por término 
de 8 dias/

El repartimiento de la conln. 
bucion territorial y apéndice al 
amillaramienlo, se halla de maní, 
fiesto en la Secretaria del Av u d - 
lamienlo de Miedos, por término 
de ocho dias.

El repartimiento de la contri, 
bucion territorial de Alarva, y su 
apéndice, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun. 
lamienlo por término de 8 dias.

El repartimiento de la conln- 
bucion territorial, con el apéndice 
al amillaramienlo de la riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Male- 
jan, por lémino de 8 dias.

=5

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice al 
amillaramienlo del pueblo de No
villas, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución territorial, asi como el 
apéndice ú hoja adiccional al 
amillaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento del pueblo de Mediana, 
por término de 8 dias.

El reparto de inmueble culti
vo y ganadería correspondiente 
al año económico de 1868 á 186H 
y el apéndice al amillaramienlo, 
se halla espueslo al público en la 
Secreta ría del Ayuntamiento del 
pueblo de Lechon, por término 
de 8 dias.

El repartimiento de inmueble, 
cultivo y ganadería y apéndice al 
amillaramienlo del pueblo de Pin- 
taño, correspondiente al próc- 
simo año económico de 1868 á Gí1 
se halla espueslo al público por 
8 diasen la Secretaría del Ayun
tamiento.

El repartimiento de la conln; 
bucion territorial con su apéndi
ce deAImonacid de la Siena par-1 
1868 á 1869, se halla espueslo 
al público por término de 8 dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

El reparto do la conlribucio11 
terrilorial de Herrera, se halla de 
manifiesto en su Secretaría p°r 
término de 8 dias.

Imprenta de Antonio Gathfa.
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